
rar en concreto la utilidad pública de las instalaciones eléctri
cas cuyas características principales se señalan a continuación.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana».

Expediente: D-4.892 R. L.
Objeto de la instalación: Modificación línea a 11 KV deriva

ción a estación transformadora 652 en término municipal de Po- 
bleta de Bellvehí.

Linea eléctrica con origen en el apoyo 48 misma línea, y final 
apoyo 50, misma línea.

Lérida, 24 de mayo de 1984.—El Ingeniero Jefe, Alfredo No- 
man Serrano.—3.869-7.

15496 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de los Servi
cios de Industria de Lérida, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Estos Servicios de Industria a propueta de la sección co
rrespondiente han resuelto autorizar el establecimiento y decla
rar en concreto la utilidad pública de las instalaciones eléctri
cas cuyas características principales se señalan a continuación.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en .servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana».

Expediente: D-4.895 R. L.
Objeto de la instalación: Reforma y sustitución de apoyos 

línea a 25 KV, L. P. 17 C. H. «Pont de Suert - S. E. Xerallo 
(I-II) tn Malpás en el término municipal de Pont de Suert.

Línea eléctrica con origen en apoyo P. 55 línea existente, y 
final apoyo P-64, línea existente.

Lérida, 24 de mayo de 1984.—El Ingeniero Jefe, Alfredo No- 
man Serrano.—3.870-7.

GALICIA

15497 ORDEN de 29 de mayo de 1984, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se rectifica el ba- 
remo de la Orden de convocatoria de pruebas se
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato de fecha 15 de marzo 
de 1984.

Ilmo. Sr.: Observada omisión en el baremo, anexo I, de la 
Orden de esta Consejería de 15 de marzo de 1984 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 31), por la que se convocaban pruebas se
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Bachillerato,

Esta Consejería tiene a bien rectificarlo como sigue:

En el apartado 2, méritos docentes, tras el subapartado 2.2 
debe decir:

2.3 Memoria en la que se exponga una programación razo
nada de la asignatura que desarrolle los temarios oficiales del 
plan de estudios vigente, de acuerdo con los criterios persona
les de cada opositor, con las oportunas justificaciones cientí
ficas y bibliográficas (presentación obligatoria). Se podrá asig
nar por este concepto un máximo de 1,50 puntos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.—El Con
sejero de Educación y Cultura, Víctor Manuel Vázquez Porto- 
meñe.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15498 RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de Lugo, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
Instalación eléctrica que se cita: C T. para sumi
nistro a los pueblos de Montefurado y Hermidón, 
Ayuntamiento de Quiroga.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial de 
Industria de Lugo, a petición de «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», 
con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando autorización y de

claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto cu el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria,

Esta Delegación Provincial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», la instalación eléc

trica cuyas principa.es características son las siguientes:
Dos centros de transformación, uno en Montefurado y otro 

en Hermidón, ambos tipo intemperie, sobre postes de hormigón 
de 13 metros de altura, el de Montefurado de 100 KVA y el de 
Hermidón de 50 KVA y los dos de tensión 20.000 V 398/230 V 
más 5-7 por 100.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 11 de mayo de 1984 —El Delegado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—2.406-D.

15499 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 50.453.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión E. Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernando Ma
clas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública, para la línea 
media tensión á 15/20 KV, centro de transformación aéreo, 
50 KVA, y red de baja tensión, en zona Santa María de Me- 
zonzo, Ayuntamiento de Vilasantar (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitule III del Decreto 2619/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea, a 15/20 KV, con origen 
en la denominada «Mezónzo-Cesuras», expediente 26.894, y tér
mino en la estación transformadora a construir en el lugar 
de Santa María de Mezonzo (Vilasantar).

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA, con 
relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, 
alimentado por linea anterior. Red baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 22 de mayo de 1984.—El Delegado provincial 
(ilegible).—3.558-2.

15500 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública, de la instalación eléctrica que se ci
ta. Expediente 50.421.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernando 
Maclas, 2, La Coruña, en N que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para la 
línea media tensión, aérea, a 20 KV, centro de transformación 
aéreo, de 26 KVA, y red baja tensión, en San Mamed, Ayunta
miento de Cesuras (La Coruña) y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
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de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo ni del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley di 24 de noviembre de 1939.

Esta relegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha  resuelto:

Autorizar linea media tensión aérea, a 16/20 KV, con origen 
en la denominada «Cesuras-Regueira», expediente 6.383, y tér
mino en la estación transformadora a construir en el lugar de 
San Mamed.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA, con 
relación de transformación 15/20 ± 5 por 100/0,398-0,230 V, ali
mentado por la linea anterior. Red de baja tensión en San 
Mamed.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
1967.

La Coruña, 23 de mayo de 1984.—El Delegado provincial 
(ilegible).—3.559-2.

15501 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita (expediente número 2.244-AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Unión 
Eléctrica Fenosa, S. A., con domicilio en Orense, Saénz Diez, 
número 95, solicitando autorización y declaración en concreto dé 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, 
así como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Industria 
de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resucito:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la insta ación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, sobre apoyo de hormigón de 100 KVA, 20.000/380- 
220 V, en Parada de Laviote, municipio de Irixo. Acometida 
aérea a 20 KV de 40 metros de longitud, en conductor LA-30 
y apoyos metálicos, derivada del apoyo número 33 de la linea 
de media tensión a centro de tranformación «Nogueiroá».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, pevio cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 13 de junio de 1984.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.—3.837-2.

15502 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita (expediente número 2.243-AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Unión 
Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Saénz Diez, 
número 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1986, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31‘de 
julio, sobre transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, así- 
corno en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de Ga
licia, sobre organización de la Dirección General de Industria de 
la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Centro de transformación aéreo con transformador, tipo in

temperie, sobre apoyo de hormigón de 25 KVA, 20.000/380- 
220 V, en Villarino del Río (Junquera de Ambla). Acometida 
aérea a 20 KV en conductor LA-30, y sobre apoyos de hormi
gón. Tendrá su origen en el apoyo número 53 de la línea media 
tensión «Allariz-Baños de Molgas», longitud 344 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

Orense, 13 de junio de 1984.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.—3.838-2.

15503 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 2.259-AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Unión 
Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Saénz Diez, 
número 95, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una instalación 
eléctrica ’.e media tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 
de julio, sobre transferencia de competencias de la Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, 
asi como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Indus
tria de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Centro de tranformación aéreo sobre apoyo de hormigón, con 

transformador tipo intemperie de 25 KVA, 20.000/380-220 V. 
Acometida aérea a 20 KV sobre apoyos de hormigón y conductor 
LA-30, con origen en la linea de media, tensión «Cachamuíña- 
E1 Pinto», largo, 23 metros.

El centro de transformación será instalado en Porta do Sol, 
municipio de Esgos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 13 de junio de 1984 —El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.—3.839-2.

15504 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, del Servi
cio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 2.251-AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Unión 
Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Saénz Diez, 
número 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispusto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, así 
como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Indus
tria de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,


